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HACIA LA SOLÜCIOK SEL PROBLEMA DE LA VIVIENDA 

E! Ayuntamiento h ú r g a l e s , ha da
do un gran paso con el acuerdo adop
tado, de ofrecer gratuitamente los te
rrenos del paseo de la Quinta, com
prendidos entre el P a h e l i ó n de caha-
llos sementales del Estado, y la fuen
te de la Quinta. 

De no facilitar como se ha hecho, 
esos terrenos a fin de que la iniciati
va particular construya, el conflicto 
que se avecinaba iba a ser ¡22 serio 

T o d o mortal por infeliz que sea, 
tiene derecho a un pedazo de pan y 
a un lugar donde refugiarse. 

Negarle ese derecho, equivale a 
colocarle en la pendiente de la vida, 
dispuesto a delinquir, alcanzando la 
responsabilidad a una sociedad es
túp ida que todo lo mira con indiferen
cia, y a unas autoridades que no han 
sabido serlo, por no haberse preocu
pado del bienestar del pueblo que han 
regido. 

A i problema de la vivienda, ha sido 
al que m á s han temido los gobernan
tes de todas las naciones. Su agudi-
zamiento les ob l igó a buscar solucio
nes inmediatas para atajar el mal , y 
en todos los p a í s e s se dictaron leyes 
de casas baratas, condicionando la 
forma y precios de las edificaciones 
en el Reglamento para la ap l i cac ión 
de dichas leyes. 

Inglaterra, Francia, Italia y otras 
naciones europeas, dieron pronta rea
lidad al proyecto, a s í como se hicie
ron cuenta de que el malestar popu
lar iba a c e n t u á n d o s e , y a s í fueron re
solviendo en parte el problema del 
hogar propio, constante a s p i r a c i ó n 
de las clases humildes. 

E s p a ñ a t ambién dic tó su ley, y tan 
escasos eran los auxilios ofrecidos 
por el Estado, que muy contados fue
ron los beneficiarios y muy escasas 
las edificaciones levantadas bajo tal 
amparo. 

Recientemente acaba de -modificar
se en forma de Decreto-Ley. y son 
muchas las cooperativas constructo
ras que se es t án constituyendo para 
acogerse a los beneficios que ¡a nue
va ley ofrece a quienes construyan 
viviendas e c o n ó m i c a s . 

Secundando la iniciativa y coope
rac ión del Estado, dispone la ley, que 
los Ayuntamientos, Diputaciones y 
•otras Corporaciones o entidades pue
dan construir casas baratas, o con
tribuir con p r é s t a m o s o donaciones, 
al fomento de tales edificaciones. 

Faculta a d e m á s , a los Ayuntamien-
íos , para conceder terrenos de su 
Propiedad a las cooperativas o parli 
culares que lo soliciten, para edificar 
casas baratas, a u t o r i z á n d o l e s para 
invertir cantidades del Presupuesto, 
en la adquis ic ión de terrenos para 
donarlos, arrendarlos, enajenarlos o 
4arlos a censo, cuando el Municipio 
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no tenga terrenos propios que poder 
ofrecer. 

Aparece t ambién m á s claro en la 
reforma que tal ley ha introducido, 
la a p o r t a c i ó n del auxil io e c o n ó m i c o 
del Estado, mediante p r é s t a m o s al 3, 
por ciento de in te rés , y una prima 
por cada casa construida y destina
da a ser propiedad del inquil ino, a 
quien se concede un plazo de 30 
a ñ o s para a m o r t i z a c i ó n de su hogar 
propio . 

Parece ser, que d á n d o s e cuenta 
t amb ién el Gobierno e s p a ñ o l , del mal 
cariz qne el problema de la vivienda 
iba presentando, ha estudiado la for
ma de contribuir a su so luc ión , que 
en E s p a ñ a admite menos di lac ión 
que en otros p a í s e s , habida cuenta 
de que la inmensa m a y o r í a de las ca
sas que hoy se sostienen en pié , 
constituyen un verdadero foco de i n 
fección debido al hacinamiento en 
que viven familias numerosas. 

Esta es la principal causa que i m 
posibili ta a los Ayuntamientos, l le
var a cabo la ap l i cac ión del Regla
mento de Higiene, d e b i é n d o s e a ello, 
la horrorosa mortal idad que acusan 
las e s t a d í s t i c a s d e m o g r á f i c a s , cuan
do por la falta de h ig i en izac ión se 
e n s e ñ o r e a de la s i tuac ión el estado 
e n d é m i c o . 

Burgos , que a pesar de tener como 
suburbios al antiguo y populoso ba
rr io de San Esteban y los de San 
Pedro de la Fuente y Barr io Gimeno, 
en donde radican las construcciones 
antiguas, y como tales, faltas de ven
t i lación y luz, por la estrechez de sus 
a s i m é t r i c a s calles, que impiden la ur
b a n i z a c i ó n , es de las poblaciones 
modelo en cues t ión de p rác t i ca s sa
nitarias que han merecido siempre 
la a t enc ión de las autoridades muni 
cipales; pretende introducir las mejo
ras que exige la moderna higiene, 
previendo el considerable aumento, 
que al contingente de pob lac ión ha 
de proporcionarle la c o n s t r u c c i ó n del 
nuevo ferrocarril Ontaneda-Calata-
yud , del que ha de ser centro, esta 
capital . 

Por eso el Ayuntamiento, adelan
t á n d o s e a los acontecimientos, adop
tó el plausible acuerdo, como a! pr in
c ipio decimos, de favorecer la inicia
tiva particular, ofreciendo para cons
truir casas baratas, una parte de los 
hermosos y sanos terrenos que posee 
en el Paseo de la Quinta, cuya a m 
pli tud, en nada ha de mermarse con 
las nuevas edificaciones, que han de 
hermosear notablemente aquella zona 
de esparcimiento y solaz de los bur-
ga'eses. 

E! entusiasta capitular s e ñ o r Mar 
q u é s de Fuente Pelayo, fué el autor 
de la moc ión que tanto le enaltece, 
a s í como a su c o m p a ñ e r o de Corpo 
rac ión don Telesforo P é r e z G i l , que 
a p u n t ó y defendió la idea proponien
do a la vez la ins ta lac ión de b a ñ o s 
púb l i cos , al final de dicho Pasco de 
la Quinta . 

Nosotros , tan parcos en la censu
ra, como p r ó d i g o s en el aplauso, ha
cemos par t íc ipes de ese triunfo de 
general s impa t í a que en buena l id se 
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han granjeado, a todos los s e ñ o r e s 
concejales que constituyen el A y u n 
tamiento actual, porque es de justicia 
reconocer que con alteza de miras, 
digna de loa, han coincidido sus op i 
niones en que urge a la pob lac ión 
descongestionar el hacinamiento en 
que nos fuerza a vivir la escasez de 
viviendas, para mejor poder acome
ter en su día la h ig ien izac ión y de
rrumbamiento de las casas an t i e s t é 
ticas de los barrios extremos, que no 
admiten otra r epa rac ión que el con
tacto de la piqueta demoledora. 

Un grupo de entusiastas vecinos 
de Burgos , empleados, en su mayo
r ía , venía planeando desde hace bas
tante tiempo, la cons t i tuc ión de una 
Cooperativa mutualista para la cons
t rucc ión de casas baratas, no en for
ma de barriada, sino a modo de pe
q u e ñ o s hotelitos qne llenasen las ne
cesidades de una familia modesta... . 

Adoptaban el sistema de la casa 
unifamiliar por mayor independencia 
y resultar m á s conveniente que la 
c o n s t r u c c i ó n en grupo. 

Celebrando frecuentes reuniones y 
restando tiempo al descanso, traba
jando en los d í a s festivos, y preocu
p á n d o s e , en fin, de acoplar todas las 
ideas, para dar forma al proyecto, 
fué este grupo de amigos, estudiando 
y madurando con iodo ca r iño el plan, 
p o n i é n d o s e al habla con otras coope
rativas que funcionan en varias capi
tales, que en rasgo de solidaridad 
digno de estima, enviaron copias de 
planos. Reglamentos y Estatutos, pa-. 
ra facilitar la labor organizadora a los 
burgaleses. 

H i c i é r o n s e gestiones encaminadas 
a conseguir el apoyo de alguna enti
dad financiera o bancaria, y unas por 
no conveniencia y otras por impedir
lo sus Estatutos hubieron de ser des
echadas. 

Pensaron m á s tarde en acudir al 
esfuerzo individual , fijando cuotas 
que por su e levac ión no eran asequi
bles a todas las situaciones de los su
puestos cooperatistas, a m á s de que 
implicaba el sistema, lentitud en la 
c o n s t r u c c i ó n . 

F o r m u l á r o n s e proposiciones a va
rias entidades de C r é d i t o , y entre al
gunos ofrecimientos figura uno, a 
nuestro juic io , aceptable, de una i m 
portante a s o c i a c i ó n madr i l eña de Ca
pi ta l ización y Créd i t o , que a base de 
que sean 100 las casas a construir, 
todas del mismo tipo y de un valor 
de 12.000 pesetas cada una, adqui
riendo, la Cooperativa los terrenos 
necesarios para la edificación, ofrece 
invertir «un millón doscientas mil pe
s e t a s » , desembolsables en doce a ñ o s 
o en diez (si se llegase a un acuerdo,) 
amortizables en quince a ñ o s con el 
valor de las rentas para pago de in 
tereses del capital , y una cuota anual 
de 522 pesetas por cada cooperatis-
ta, para la amor t i zac ión de su casa, 
m á s una p e q u e ñ a cantidad abonada 
durante los primeros cinco a ñ o s , que 
le se r ía devuelta con in t e r é s com
puesto, al final de la a m o r t i z a c i ó n . 
E l pago de esa cuota anual de 522 
pesetas, pudiera ser abonada por ca

da cooperatista en la siguiente forma; 
Pagando por meses. . 47 '00ptas. 

» » tr imestre. 136,00 » 
» » semestres 266,30 » 
» » a ñ o s . . . 522,00 » 

Es decir, que eligiendo como m á s 
conveniente el pago anual, para evi
tar gastos de cobranza, etc., al cabo 
de los 15 a ñ o s se p a g a r í a n 7.830 pe
setas. 

Las primas durante los 5 primeros 
a ñ o s de cada cooperatista, represen
tan 888 pesetas. 

Tota l : 8.718 pesetas. 
Esa es la cantidad que durante 15 

a ñ o s , hab í a de abonar cada socio 
por una vivienda de 12.000 ptas. sin 
incluir el coste del terreno, q á e cede 
el Munic ip io . 

Siendo la cons t rucc ión a 10 a ñ o s , 
(caso de ser aceptada la fórmula 
amortizadora) cada a ñ o se entrega
rían 10 casas independientes, modes
tos chalets compuestos de planta ba
ja y piso con p e q u e ñ o d e s v á n , para 
evitar humedades, con un trozo cer
cado de huerta o ja rd ín . \ 

Esas 10 casas, hab r í an de ser en
tregadas anualmente a 10 cooperatis
tas para habitarlas por sí o su fami
lia exclusivamente, mediante sorteo 
que hab ía de celebrarse ante la Junta 
general, llenando todas las formal i 
dades y requisitos para tal acto. 

La renta que hab ía de fijarse por 
cada vivienda, ser ía la equivalente al 
in terés del capital invertido en la edi
ficación. Es decir: el 6 por 100 de las 
12.000 pesetas, valor de la casa, o 
sean 720 pesetas anuales, abonables 
desde el día en que se le entrega la 
llave de su casa al socio cooperatis
ta, de cuya cantidad corresponden 
pesetas 60 al mes. 

M á s , como a c o g i é n d o s e la Coope
rativa a los beneficios de la ley de 
Casas baratas, el Estado se compro
mete a abonar el 3 por 100 de los i n 
tereses que por cantidades recibidas 
en concepto de p r é s t a m o haya des
embolsado alguna entidad, resulta 
que la renta a satisfacer se r í a de {30 
pesetas mensuales, cantidad ins ign i 
ficante si se tiene en cuenta que se 
habita en casa independiente que ha 
de ser de propiedad del inquil ino y 
los precios que alcanzan hoy día las 
malas viviendas. 

Por cada grupo de 100 socios que 
se forme, dicha entidad, destina 
I . 200.000 pesetas a la c o n s t r u c c i ó n 
de 100 casas baratas. 

Las 7.830 pesetas pagadas por con -
cepto de cuotas para a m o r t i z a c i ó n , 
a r a z ó n de 522 pesetas anuales, du
rante 15 a ñ o s , representan con acu
mulac ión de in te rés y beneficios 
I I . 117 pesetas 8S c é n t i m o s , al cabo 
de los referidos 15 a ñ o s . 

Las 888 ingresadas por cada coo
peratista, en concepto' de a p o r t a c i ó n 
del 20-17-15-12 y 10 por ciento res
pectivamente abonable los 5 prime
ros a ñ o s de c o n s t r u c c i ó n , con ga
ran t ía del capital a invertir , y que con 
a c u m u l a c i ó n de intereses, son devuel
tas al final, representan aproximada
mente 1,300 pesetas, de suerte que 
sumando esta cantidad a las 11.117 
pesetas que significa la cap i t a l i zac ión , 
t end rá el socio cooperatista su casa, 
en propiedad, valorada en 12.0)00 
pesetas, m á s los terrenos, por la 
a p o r t a c i ó n de 8.718 pesetas efectivas, 
existiendo un sobrante a devolver, de 
pesetas 417 por individuo. Existe la 
ventaja de que no figuran gastos de 
a d m i n i s t r a c i ó n , puesto que cada uno 
cumpl i rá sus compromisos con la en
tidad contratante, aunque el funciona
miento de la cooperativa s e r á salva

guardia de los comunes intereses de 
los asociados. 

Abonando el Estado el 3 por ciento 
anual para pago de intereses de las 
cantidades, que adeudan los socios, 
el auxilio directo es de 378.000 pese
tas por cada 1.200.000 invertidas en 
la c o n s t r u c c i ó n de 100 casas. 

Hay filado un 10 por 100 sobre el 
valor de las casas, para gastos de 
proyecto, escritura de propiedad, de
rechos de registro de la propiedad, 
anuncios de concurso de construc
c ión , derechos de arquitectura por d i 
recc ión de las obras, etc. 

Ese 10 por ciento, seguramente 
habia de quedar reducido al 5, toda 
vez que por vir tud de la nueva ley, 
quedan exentas de toda t r i bu t ac ión al 
Estado,Provincia o Munic ip io , las l la
madas baratas, hasta tanto no se l le
gue a la total a m o r t i z a c i ó n , y pasen 
a ser propiedad de quienes las habi
ten. La cantidad que resultase se r í a 
satisfecha a prorrateo, entre todos 
los beneficiarios. Lo expuesto, es so
lo un avance, para demostrar las las 
gestiones realizadas hasta la fecha 
por ese grupo de amigos cooperatis
tas que llevados de sus entusiasmos, 
pretenden alcanzar la e m a n c i p a c i ó n 
mediante el esfuerzo e c o n ó m i c o , por 
lo cual merecen el apoyo y la estima
ción de todos los ciudadanos. 

Nada en concreto hay resuelto res
pecto a la forma de c o o p e r a c i ó n , 
pues se es t án estudiando las bases 
para redactar el reglamento y los es
tatutos, porque ha de regirse esta 
cooperativa. 

Conocedores de los trabajos que la 
Ponencia venía realizando, la C o m i 
s ión organizadora c o n v o c ó a una re
un ión extraordinaria, tan pronto tuvo 
noticias de la a p r o b a c i ó n por el go
bierno de la reforma introducida en la 
Ley de Casas Baratas, y de la publ i 
cac ión del R. D . inserto en la « G a c e 
ta» , n ú m . 289. 

Dicha r eun ión , tuvo lugar en la ma
ñ a n a del pasado domingo, a d o p t á n 
dose el acuerdo de declarar disuelta 
la ponencia, y designar una c o m i s i ó n 
ante la que deben presentarse los es
tudios para dar c a r á c t e r oficial a la 
Cooperativa y designar la junta D i 
rectiva, que provisionalmente ha que
dado constituida en la forma s i 
guiente: 

Presidente, don Manuel Ibáñez L ó 
pez, Abogado; •Secretario, don Do
nato M a ñ e r o ; y vocales, don Manuel 
G a r c í a , don Manuel Sal i l las , don 
Angel M a ñ e r o de Porras y don Te
lesforo P é r e z G i l . 

Por unanimidad, se t o m ó el acuer
do de di r ig i r a la Excma. Corpora
ción municipal , la instancia que a 
con t inuac ión reproducirnos, y que fué 
entregada en las oficinas de Secreta
ría el pasado martes: 

ftl Excíiia. ñyaDiafflieiilfl íe fiurgos 
Los que suscriben, vecinos de esta 

Ciudad y miembros de la c o m i s i ó n 
organizadora de la « C o o p e r a t i v a 
B u r g a l e s a » para c o n s t r u c c i ó n de ca
sas baratas destinadas a propiedad 
de los socios, tienen el honor de d i 
rigirse a esa Excma. C o r p o r a c i ó n 
en súpl ica de que, con arreglo al 
acuerdo adoptado en la úl t ima s e s i ó n 
Municipal del Pleno, referente a la 
c o n c e s i ó n de terrenos en el Paseo de 
la Quinta, destinados a esta c í a s e de 
construcciones y pensando acogerse 
a los beneficios del nuevo decreto-ley 
de casas baratas inserto en la Gace
ta n ú m e r o 289 de este a ñ o , se digne 
conceder la au to r i zac ión correspon
diente para comenzar los trabajos de 



medic ión y l evan íamienfo de planos, 
que junfameníe con el reglamenfo y 
estatutos de esta Cooperativa hemos 
de someter a la a p r o b a c i ó n de esa 
Excma. C o r p o r a c i ó n Munic ipal , a fin 
de que en su día acuerde conceder
nos el n ú m e r o de metros cuadrados 
que sean necesarios para la cons
t rucción de las referidas casas. 

A ¡os efectos de las oportunas no
tificaciones, hacemos constar que el 
domici l io de esta comis ión organiza
dora, s e r á provisionalmente el de su 
presidente, Don Manuel Ibanez L ó 
pez, que habita en la calle de San 
Pablo, n.0 6 y 8, piso 3.° izquierda. 

A l propio tiempo, c ú m p l e n o s ma
nifestar nuestro agradecimiento por 
el buen criterio de los s e ñ o r e s capi
tulares que por unanimidad votaron 
tan beneficioso acuerdo para esta po
b lac ión . 

Gracia que no dudamos alcanzar 
de V . E . cuya vida guarde Dios mu
chos a ñ o s . 

Burgos 20 de Octubre de 1924. 
Manue l I b a ñ e z . — M a n u e l Sa l i l l a s . 

— A n g e l M a ñ e r o . — M a n u e l G a r c í a . 
—Donato M a ñ e r o . 

En ratos de buen humor 

L á s t i m a grande es en verdad, que 
cuando una c o r p o r a c i ó n oficial, tra
ta de resolver problema tan impor
tante, cual este que a las casas bara
tas se refiere, sin lesionar intereses 
de nadie, haya quien s i s t e m á t i c a 
mente oponga o b s t á c u l o s y dificulta
des a su r ea l i zac ión . 

«Diar io de B u r g o s » viene o c u p á n 
dose sin fundamento alguno, de tan 
primordial cues t i ón , que ha tenido 
muy en cuenta antes que nadie la co
mis ión municipal de paseos. 

N o se trata en este caso de quitar 
vistosidad alguna al Paseo de la 
Quinta, sino todo lo contrario, de 
hermosearle y hacerle m á s agrada
ble a los burgaleses, porque al cons
truir en aquel paraje lo que la ley l la
ma, una ciudad sa té l i te , tiende a ur
banizarse aquel extremo de la pobla
c ión , presentando un bello aspecto 
las casas unifamiliares en proyecto. 

Y no para ah í el in te rés y entusias
mo de los organizadores de esta 
cooperativa, s i n ó que llevados de 
sentimentalismos dignos de alaban
za, abrigaron desde un principio el 
pensamiento de ofrecer al Ayunta
miento de Burgos , en justa recipro
cidad a su altruismo un grupo esco
lar que como tributo a la memoria 
del venerable Padre M a n j ó n , h a b í a 
de llevar su nombre, para que los n i 
ñ o s aprendiesen a bendecir al i lus
tre pedagogo h ú r g a l e s fundador de 
las Escuelas del A v e - M a r í a . 

En el apunte de los planos, figu
ran calles transversales y jardines 
para recreo de los n i ñ o s , y se r í a la
mentable que la iniciativa llegara a 
malograrse, porque volvemos a re
petir que el problema de la vivienda, 
ser ía entonces de difícil so luc ión en 
Burgos , 

El municipio, los chopos y el "Diario" 

Es necesario edificar a toda costa. 
Y , pues que no lo hacen los propie
tarios, ¡ h a g á m o s l o los inquilinos! 

¿ Q u é mal hay en ello? 

Para contrarrestar la opos i c ión a 
que aludimos anteriormente, quere
mos consignar aqu í , que el autor de 
la moc ión aprobada, Excmo. S e ñ o r 
M a r q u é s de Fuente Pelayo, ha reci
bido numerosas cartas de felicitación 
de burgaleses pertenecientes a todas 
las c a t e g o r í a s sociales, prueba ine
qu ívoca del benep lác i to con que la 
opinión pública ha recogido la feliz 
idea deque dejamos hecha m e n c i ó n . 

<EI Ideal» se adhiere de todo co
razón al acuerdo y afirma de modo 
c a t e g ó r i c o , que de ir al Referendun, 
iba a ponerse de manifiesto una vez 
m á s el fracaso de los esp í r i tus obs
truccionistas. 

Nueát ro Ayuntamient"», haciendo su
yo el dictamen de la Comisión de Pa
seos, aprobó por unanimidad eu la ú l 
tima sesión del Pieno la cesión de los 
terrenos en la Qainta comprendidos 
entre el Pabel lón de sementales y la 
fuente, para la construcción de casas 
baratas. 

Sentimos, por razones que no nos 
hemos de dejar en el t intero, tener que 
disentir del acuerdo municipal. 

Creemos sinceramente que los seño-
res asistentes a la sesión del pleno, es
taban enfermos al apreciar este caso 
particular, y han sufrido una lamenta
ble equivocación; y por si se les hu 
biera pasado la fiebre y dueños de sus 
facultades, estuvieran aún a tiempo de 
corregir los yerros, allá va el razona
miento aplastante, que les ha rá refle
xionar. 

La escasez de casas para v i v i r , que 
constituye en. todas partes el mal l l a 
mado problema de la vivienda (y digo 
mal llamado porque no existe tal pro
blema más qne en la mente obcecada 
de los que se empeñan en v i v i r entre 
cuatro paredes,) viene preocupando ex
traordinariamente a las naciones ex
tranjeras (perdonen los lectores que 
vaya tan lejos a buscar el razonamien
to, porque el asunto lo merece); y así 
en los Ayuntamientos de Suiza se dic
tan disposiciones, que parecer ían dra
conianas, si no las hubieran hecho ne
cesarias los abusos de los caseros; y en 
Inglaterra dedica el Gobierno una no 
despreciable suma de millones de libras 
a las construcciones económicas, dando 
al asunto la importancia que a ju ic io 
de los lores merece. Para muestra d i 
cen que basta un botón, y yo pongo 
dos. 

En España (y ya nos vamos acer
cando a ia herida), se ha dado t ambién 
en ¡a manía de proclamar el problema 
de la vivienda; y E s p a ñ a que quiere y 
le conviene v i v i r muy al día, (hoy más 
que nunca), por estar de moda en el 
extranjero y ser visitada en viajes de 
estudio por los que hablan todos los 
idiomas, la nación española—la escuela 
moderna como si di jéramos, en todos 
los ramos del saber y hacer; tiene 
también su decreto—ley con relación a 
la vivienda: el erario español acaba de 
inaugurar un surtidor de plateada e 
in in te r rumpida vistosidad, qne lleve a 
todas las regiones el es t ímulo , la ayu 
da, la protección para edificar nuevas 
viviendas. 

De presumir es que todai las p ro
vincias necesitadas y principalmente 
Bilbao y Santander, donde según r u 
mores, ensayaban ya procedimientos 
contra tan ponderado mal, se apresten 
a preparar los cauces por donde corra 
«el sólido» del surtidor recientemente 
inaugurado. 

Más, allá los ingleses y acá los b i l -
bainos y santaaderinos se las hayan 
con el problema, que en Burgos (y 
ahora si que estamos con la mano en la 
llaga), no nos asusta el tal p rob l emi t á 
mientras tengamos chopos, muchos 
chopos, y estos gracias a Dios y a 
nuestros antepasados los tenemos en 
abundancia. Porque en fin de cuentas 
¿qué se intenta con las nuevas cons
trucciones para resolver el tan caca
reado problema? ¿vivir?; pues demos
trado está y citar pudiera en favor de 
la tesis algunos discursos pronuncia
dos este año con motivo de la fiesta 
del á rbo l , qu© los árboles no solamen
te embellecen, sino que ayudan a v i 
v i r al hombre. Durante el día p rodu
cen el oxigeno necesario al pu lmón 
del hombre; y cuando este reposa, 
aprovechan ellos para deshacerse de lo 
que al hombre pudiera ser nocivo. 

Todo esto lo ap rend í en loa discur
sos de Ja fiesta del á rbol . L í b r e m e Dios 

de mencionar la riqueza que con su 
madera prestan los árboles al hombre, 
porque hab r í a forzosamente de inter
venir en esta operación el hacha, y 
hablando de árboles, detesto al v i l ins
trumento destructor. 

Habidas estas consideraciones y mu
chas más , reflejadas en los discursos 
¿se puede tener calma sin protestar a 
pu lmón abierto de la ocurrencia de la 
comisión de paseos, en proponer al 
ayuntamiento la adquisición de un ha
cha bien afilada para descargarla aira
da sobre los inocentes y bienhechores 
árboles del paseo de la Quinta? ¿So 
podrá hablar del acuerdo del A y u n t a 
miento, sin pensar seriamente en que 
fué, en pleno, atacado de un mal des
conocido, en el momento de aprobar 
el dictamen de la comisión? Y , pues
to que se sab© la procedencia del 
mal, yo propongo @l aislamiento de la 
comisión de paseos, en bien de la salud 
del municipio, por sospechar que el 
mal es contagioso. ¡Ahí es nada, un 
hacha afilada en el Ayuntamiento! la 
tala de árboles seculares en el paseo 
de la Quinta, para la cons t rucc ión de 
viviendas económicas! 

Y nos conviene hacer constar para 
conocimiento de Tirios y Troyanos 
que no somos enemigos de la construc
ción de nuevas, buenas y baratas ca
sas: antes al contrario, s a n g r a r í a n 
nuestras manos de aplaudir toda i n i 
ciativa qu© tienda a resolver el pro
blema empecatado d© la vivienda. 

E l Ayuntamiento cumpl ió con su 
acuerdo dos perentorias obligaciones: 
una la que tiende a resolver problema 
tan t ra ído y tan llevado, y otra 1» es
tablecida en el Estatuto municipal 
mandando proporcionar terrenos aptos 
para la edificación de casas baratas. 

Pero, antes de dar paso tan impor
tante como el que acaba da dar el M u 
nicipio ¿se ha consultado a los caseros, 
cuyos intereses, sin duda han de ser 
perjudicados, viéndose obligados a co
brar por los alquileres un precio justo? 
¿Se ha consultado a los inquilinos de 
los pisos cuartos y buhardillas m u y 
bien avenidos los unos con los otros 
por las relaciones familiares, manteni
das casi exclusivamente por la escasez 
de la vivienda? Póngase a los i n q u i l i 
nos de Burgos en la disyuntiva de ver 
todos los días al casero en la escalera, 
y saltar de una a otra cama sin poner 
los pióa en el suelo, y guisar tres veci
nos en una misma cocina, o consentir 
que desaparezcan algunos venerables 
chopos del hermoso paseo de la Quinta, 
y ya se escucha el vocerío de todos los 
inquilinos, d i sputándose el sacar la ca
beza por las ventanas (se entiende de 
la habi tación que las tenga) y gritando 
unán imemen te : se derribe la acera del 
Espolón, antes que cortar un árbol : 
queremos árboles, árboles, árboles. . . y 
tal acen túan la ú l t ima sílaba de la pa
labra esdrújula , que más bien parece 
ser' aguda. 

Y no les falta razón; que si ahora 
está manco el brazo de edificación de 
la ciudad por el paseo de la Quinta, no 
es culpa de los inquilinos actuales, si
no de Jos que equivocadamente, salie
ron de Ja Plaza mayor y trazaron 
(quizá a costa de la vida de un árbol) 
la calle do Vi to r i a , dando pretexto 
a que se construyera hasta el fielato 
de la carretera de Francia. Y bien se 
hallan sin ese brazo las edificaciones 
del paseo de la Quinta, sombreadas y 
refrigeradas por canosos árboles, o rgu
llo de Burgos y admiración de los v i 
sitantes, sin echar de menos el sol 
que vendr ía a molestarlos en su pro
pia casa. 

Todo, antes que golpear a un árbol 
por viejo que sea. La vida do los an
cianos uo debe turbarse por nada. 

Y pensando dar soluciones al A y u n 
tamiento a fin de que cumpla sus 
compromisos, se nos ocurre una efica
cís ima, casi providencial, que en fuer
za de estrujar el caletre adivinamos y 
no queremos ahogarla con perjuicios de 
Jos intereses comunes: la ciudad de 
Burgos (nada queremos saber de lo 
que les ocurra a las otras) se halla 
edificada en el campo, queremos decir, 
está rodeada do campo por todas par
tes. Brindamos este nuestro hallazgo 
al Ayuntamiento, para que tome sus 
medidas. 

Por todas estas razones esperumos 
que el Ayuntamiento burga lés , repues
to del ataque de tan 'pér f ido mal, vuel
va sobre su acuerdo y ordene i n u t i l i 
zar todas las hachas existentes en la 
ciudad; salvando la de la justicia para 
que siga actuando en los juicios de 
desahucio. 

EN AGUAS 

Van a caer en abundancia en se
mana entrante, y para entonces í r a^ 
remos de nuestro famoso pleito, Se 
g ú n diría Z o i l o , el filósofo incompt^ 
dido. 

E n Aguas nos hemos metido y ̂  
de tardar en escampar, s e g ú n se p0ne 
de oscura la celeste b ó v e d a . 

jSanta Rita nos ayude a salir 
bien del h ú m e d o asunto en que nos 
hemos metido! 

NÜESTRU FEDERACION 
Siguiendo las instrucciones recibi

das del Directorio de la Federac ión de 
Obligado como está el Ayuntamiento Entidades Ciudadanas de España 

a velar por los intereses y paz de todos daremos comienzo a nuestra anun-
los que viven en el municipio, piense ciada c a m p a ñ a , en pro de la prórroga 
también en que al ceder terrenos en ia 
Quinta para la const rucción de vivien
das, se r a aproximando la ciudad a la 
Cartuja con peligro de turbar la t ran
quilidad de sus pacíficos moradores. 

Si estas razones no convencieran a 
los Padres del Concejo acudan a «Dia
rio de Burgos» donde Jas ha l l a rán 
abundantes y poderosas. Si n eso tros 
d iéramos con alguna más, nos apresu
ra r í amos a facili tarla, para bien de to
dos y en evi tac ión de polémicas des
agradables. C A S T E L L A N O . 

INQUILINOS Y GASEE 
E n el juicio de desahucio p romovi 

do por el Procurador de los Tr ibuna
les y propietario don Luis Gallardo 
P é r e z , contra el t ambién Procurador 
e inquil ino don M o i s é s Maroto Re
vuelta, apelado por el demandante, 
el s e ñ o r Juez de 1.a Instancia c Ins
t rucción de este partido, ha dictado 
sentencia firme, confirmando la re
ca ída en el Tr ibunal de Inquilinato, 
que declaraba no haber lugar al 
desahucio, por no haber probado las 
censas en que se basaba la demanda. 

E l demandado, c o n t i n u a r á pues 
ocupando el piso 3.° de la casa s e ñ a 
lada con el n ú m e r o 17 de la calle del 
Progreso, a donde s e g u i r á n acudien
do en consulta los inquilinos asocia
dos que tengan a lgún asunto que ven
tilar cou los d u e ñ o s de las fincas que 
lleven en arriendo, 

« 
* * 

E l mismo Tribunal conf i rmó la sen
tencia del de inquilinato, r e c a í d a en el 
juicio de desahucio promovido por 
don Aqui l ino A r r o y o , contra el inqui
l ino don Pedro Alberola , que habita 
en la casa n ú m e r o 7 del paseo de los 
Pisones. E l d u e ñ o pedía la hab i t ac ión 
para una hija suya, y se c o m p r o b ó en 
el acto del juicio que tenía otra habi
t ac ión desalquilada en la misma casa 
y no satisfecho con el fallo del juz
gado municipal , se fué en rev is ión a 
l .n instancia. E l inquilino hab í a con
seguido antes, por nuestra interven
c ión , rebajar el alquiler, de 25 pesetas 
a 17 mensuales, obteniendo una eco
n o m í a de 8 pesetas. 

Como en España 
En ninguna ciudad del mundo se 

deja sentir tanto la crisis de h v iv ien
da como en Praga. La capital che
coeslovaca, construida para una po
b lac ión de unas 700.000 almas, se ve 
obligada a alojar el doble, y desde 
1918, fecha de la fundación de la Re
públ ica , este n ú m e r o es mayor de día 
en d ía . Gran parte de los habitantes 
pertenecientes a la clase proletaria y 
a la p e q u e ñ a b u r g u e s í a , se ven ob l i 
gados a alojarse en p e q u e ñ a s barra
cas construidas a toda prisa y en a l 
macenes inutilizaejíos. 

E l Gobierno c h é c o e s l o v a c o estudia 
actualmente la cons t rucc ión de gran 
n ú m e r o de casas de madera. 

del vigente R. D . sobre alquileres, 
que vence en 31 de Diciembre pró
x imo . 

E n el n ú m e r o del s á b a d o daremos 
cuenta a nuestros asociados, de los 
trabajos que en toda E s p a ñ a realizan 
los inquilinos, y del triunfo que para 
puestra causa supone, la adición de 
a r t í cu los que han de beneficiar consi
derablemente a los ciudadanos hon
rados, y de las sanciones conque han 
de ser cortadas de raiz las burlas que 
a la ley se vienen infiriendo. 

Ddrts González Blanco 
En plena juventud, ha fallecido en 

la Corte , este ilustre crí t ico y notable 
escritor, que pres id ía la secc ión de 
Literatura del Ateneo m a d r i l e ñ o . 

Deja una extensa labor cultural y un 
núc leo de sinceras s i m p a t í a s intelec
tuales que c o n q u i s t ó con su afecto y 
generoso proced r, impulsando a los 
noveles. 

A sus hermanos don Edmundo y 
don Pedro, notables escritores, envía 
esta r e d a c c i ó n su sentido p é s a m e , 
extensivo a sus hermanas que resi
den en Luanco (Asturias) pa í s natal 
de los que en las letras han alcanza
do los mayores triunfos. 

De sociedad 

S e g ú n las ú l t imas noticias, cont i 
núa mejorando de sus heridas, el jo
ven oficial aviador s e ñ o r Burguete, 
hijo del cap i t án general de esta re
g i ó n . 

E n el S a l ó n de Recreo obsequia
ron con un banquete al artista burga-
lés Saturnino Calvo , varios amigos 
suyos para celebrar el éxito alcanza
do con la E x p o s i c i ó n de Hierros de 
Arte . 

Los doctores burgaleses don Abe
lardo Carazo y don Luis Valero, han 
obtenido un gran éxito en el Congre
so de Ciencias M é d i c a s celebrado en 
Sevil la , el primero por su estudio so
bre « E m b a r a z o ex t rau te r ino» , y eI 
segundo, por su c o m u n i c a c i ó n sobre 
« O x i g e n o t e r a p i a » y la presen tac ión 
de un moderno aparato científico. 

A las 12 del jueves, p a s ó por Bur
gos en d i recc ión a Madr id , S. A . R 
el Infante D . Fernando de Baviera . , 

T a m b i é n p a s ó para la Corte en e' 
expreso del m i é r c o l e s , S. M . la reina 
D o ñ a Mar ía Crist ina, a c o m p a ñ a d a 
de su hermano el Archiduque Eugf^' 
nio, y s é q u i t o . 

C r e m a 
E c l i p s e PARA 

El CA1ZAD0 
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Arf . 7.° E l importe de las fianzas que se 
exijan a los inquilinos no p o d r á exceder de la 
suma que represente la cantidad que deba entre
garse en cada uno de los plazos de pago esti
pulados, o sea de un mes si se hace el pago por 
mensualidades, de un trimestre, si se paga por 
trimestres, y asi sucesivamente. 

Ar t . 8.° S i la e levac ión de alquileres hubiere 
motivado aumento en contribuciones o arbitrios 
que satisfaga el propietario, é s te p o d r á reclamar 
donde proceda su reducc ión en la p r o p o r c i ó n 
correspondiente al reducirse los alquileres. 

Ar t . 9.° Lo dispuesto en el presente Decreto 
s e r á aplicable aún en el caso de que los inmue
bles variasen de d u e ñ o por cualquier título tras
lativo de dominio . 

Ar t . 10. N o p roduc i r án efecto durante la v i 
gencia de este Decreto los pactos que se esta
blezcan en los contratos en o p o s i c i ó n a las pre
sentes disposiciones. 

Ar t , 11. E n t e n d e r á privativamente en los j u i 
cios de desahucio que se promuevan por los 
motivos y en las poblaciones expresadas en los 
a r t í cu los anteriores, salvo el determinado en el 
art. 2 .° , y en todas las cuestiones que se o r i 
ginen con motivo de este Decreto, el juez mu
nicipal de cada distrito constituido en Tr ibunal , 
con la asistencia de dos Vocales que han de ser 
propietarios y otros dos que h a b r á n de reunir 
algunas de las siguientes condiciones: tener a l 
g ú n título a c a d é m i c o o profesional; pagar cual
quier cuota de con t r i buc ión territorial o indus
t r ia l ; ser vecino de la pob lac ión con casa abierta 
con m á s de cuatro a ñ o s de residencia. A c t u a r á 
como Secretario el del juzgado municipal .Toda 
r e c l a m a c i ó n de arrendadores o arrendatarios 
para los fines de este decreto, s e r á hecha ante el 
juez municipal del distr i to, el cual m a n d a r á citar 
con veinticuatro horas de an t i c ipac ión al deman
dante y demandado a acto de conc i l i ac ión antes 
de proceder a la r eun ión del Tr ibuna l , a fin de 
procurar la avenencia de los interesados. A l ac
to p o d r á n concurrir é s t o s con un hombre bueno 
cada uno. S i no se lograse avenencia, el Juez 
municipal r equer i rá al arrendador interesado 
para que designe por escrito los dos Vocales 
propietarios que han de constituir el Tr ibuna l , y 
al inquilino para que en la misma forma designe 
los otros dos Vocales, que han de tener algunas 
de las condiciones antes indicadas. Cuando se 
hallen constituidas en forma. Asociaciones de 
propietarios y de inquilinos, se r eque r i r á de ellas 

la r e p r e s e n t a c i ó n que, respectivamente, se a t r i 
buye a unos y a otros. Estos Tribunales se 
c o n s t i t u i r á n dentro del segundo día a partir de 
la fecha de la conci l iac ión intentada sin efecto, 
y r e s o l v e r á n , oyendo a los interesados en juicio 
verbal , cuantas cuestiones se les someta refe
rentes al arriendo, teniendo en cuenta las prue
bas que se aportaren y las que el Tribunal 
acuerde de oficio, libremente. A l practicar la de 
reconocimiento judic ia l , si se acordare, el T r ibu 
nal cu ida rá de consignar en acta, a d e m á s de lo 
concerniente a las cuestiones deducidas, el es
tado de la vivienda o local en cuanto pueda in 
teresar a la higiene o salubridad públ ica , y lo 
c o m u n i c a r á a la Au to r idad competente para los 
efectos que procedan. Las vistas que se celebren 
ante los expresados Tribunales s e r án púb l i cas , 
salvo que a pet ic ión de alguna de las partes, 
acuerde lo contrario el Presidente. 

Las sentencias se d ic ta rán el mismo dia de la 
vista o en el siguiente. Contra los fallos que se 
dicten s ó l o p o d r á utilizarse el recurso d e r e v i s i ó n 
ante el juzgado de primera instancia por injus
ticia notoria, por cons t i tuc ión ilegal del Tr ibunal 
o por quebrantamiento de las normas de fun
cionamiento. 

La e jecución de las sentencias de estos Tr ibu 
nales c o r r e s p o n d e r á a sus Presidentes por los 
t r ámi t e s establecidos para la ejecución de las 
sentencias en la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Ar t , 12. Las disposiciones de este Decreto 
reg i rán hasta el 51 de Diciembre de 1921, salvo 
lo que determinen las Cortes, a las que se d a r á 
cuenta del mismo, 

Art . 15. E l Minis t ro de Gracia y justicia dic
ta rá cuantas disposiciones sean necesarias para 
la ejecución de este Decreto! 

D i s p o s i c i ó n transitoria 
Los juicios de desahucio que se hallen en 

t rami tac ión y se funden en las causas atribuidas 
por este Decreto a la competencia del Tribunal 
municipal , q u e d a r á n en suspenso durante la 
vigencia de este Decreto. 

Se excep túa el caso en que se haya dictado 
sentencia en segunda instancia que só lo penda 
de recurso de c a s a c i ó n . 

Dado en Palacio a veintiuno de Junio de mil 
novecientos veinte, 

A L F O N S O 
El Ministro de Gracia y Justicia 

Gablno Bugalla! . 

N O T A S s f a n d o p r ó x i m o a p r o r r o g a r s e con impor ian tes adiciones e l 2>. vigenle sobre alquileres, 

dejamos de p u b l i c a r las ampliaciones in t roducidas , p o r que han de s u f r i r g r a n re forma. 

ovisifflo Diccionario engii 

Almacenista 

Es un acaparador 
que vive a lo gran señor . 
Consiste toda su ciencia, 
en olvidar la conciencia. 

Almanaque 

Un libro raro y ex t raño 
de desconocido autor. 
(Se consume con ardor, 
una edición cada año) 

Almeja 

Un marisco hermafrodita 
en dos conchas encerrado. 
(Parecidos se han hallado 
en Cádiz y en Coscurita.) 

Alteza 

Título de los infantes, 
que usaron los Reyes antes. 
(Aún hay alteza de miras 
para ocultar las mentiras.) 

Alumbrado 

Adivino que presiente 
las cosas del porvenir. 
También alumbra la gente 
al que deja de existir. 
Y, alumbrado lo está el beodo 
que empinó de más el codo. 

Alumbramiento 
Reflexión es. El supino 

milagro, nunca aclarado 
de que en un cuarto mezquino, 
se encuentre un nuevo inquilino 
sin saber por donde ha entrado. 

Amadeo 
Una moneda de a duro, 

que nos saca de un apuro. 

Amante 
Se define este portento 

de la amorosa pasión. 
El simple de nacimiento 
y el tonto de profesión. 

Amari l lo 
De la ictericia el color. 

Ei esquirol. El poeta 
que está sin una peseta 
siendo un pobre soñador . 

Amenaza 
Amenaza es la precisa 

fórmula del que acomete, 
y en lógica llana y lisa, 
la amenaza es la premisa; 
la consecuencia, el cachete. 

A m é r i c a 
Quimera del gran Colón. 

Ensueño de navegantes. 
La tierra de promisión, 
que buscan los emigrantes. 

Amigo 
Los secretos, si es verdad 

al amigo confiamos; 
más si es falso, le entregamos 
nuestra propia libertad: 
Amigo también se llama 
sea constante o perjuro, 
a todo ei que presta un duro 
y d e s p u é s no ¡o reclama. 

Amor 
Una falsa idolatría 

que por la mujer sentimos 
l lámese Luisa o María . 
Romanticismos y mimos 
que dan en la Vicaría 

, con testigos y padrinos, 
do entramos con alegría 
y entristecidos salimos. 

A n a r q u í a 
Ya se sabe. Son los tratos, 

que por contrarios deseos, 
hay entre perros y gatos, 
republicanos y neos, 
críticos y literatos. 

Andaluzada 
¿No haz eztao tú en Zeviya 

arguna ves? ¡Camará! 
¿Nunca haz vizto la Girarda, 
ni zu hermoza Catedrá? 

Zi te dejaran caé 
de lo maz arto, quisá 
tardaríaz (digo poco) 
una zemana en bajá. 

Andaluz 
Un señor que anda sin luz . 

(Léase en la luz, dinero). 
Es patoso, y es fulero. 

B A C H I L L E R A T O 
Conviene a todos enterarse del Bachillerato abreviado antes de 

matricular a sus hijos en ningún Centro. 
Niñas que han hecho cuatro cursos en dos a ñ o s y la car re ra 

de m ú s i c a . 
Mucha economía y grandes ventajas. 
No cuesta nada informarse antes de matricularse.-
idiomas: f r a n c é s , ing lés , a l e m á n . Clases especiales. 
Todos sobresalientes en los ú l t i m o s e x á m e n e s de l a t í n . 

GRAN COLEGIO CERVANTES.-San J u a n , 6 3 

Lágrimas de cocodrilo 
En la Asamblea celebrada por la 

C á m a r a de la Propiedad de Val lado-
l id , fueron adoptados entre otros, los 
siguientes peregrinos acuerdos: 

Establecimiento del impuesto ún i 
co, en sus t i tuc ión de los arbitrios 
municipales que pesan sobre la pro
piedad, y que el decreto relativo a 
alquileres del 21 de Junio de 1920, no 
se prorrogue, y en caso de no po
der evitarse la p r ó r r o g a , que dicho 
decreto se reforme de una manera 
equitativa. 

A fines de a ñ o hablaremos bis a 
bis con los s e ñ o r e s caseros a quie
nes se han impuesto los inquil inos, 
al defender sus derechos. 

jYa veremos lo que pasa en Ene
ro del a ñ o 1925! 

Por falta de espacio, aplazamos para 
el número próximo, algunos originales 
y art ículos de colaboración. 

Ha tomado posesión del mando del 
12° Tercio de la Guardia c iv i l , el coro
nel Subinspector D, Joaquín Maclas 
Pérez. 

Suscr íbase V. a EL IDEAL, l ' o ü pías , 
al trimestre. 

El contador de la Excma, Diputación 
provincial D, Virgilio López Gi l , ha te
nido la atención de enviarnos un ejem
plar del Presupuesto definitivo de i n 
gresos y gastos, de aquella Corpora
ción oficial, para el ejercicio e c o n ó m i 
co de 1924 25 que ha sido autorizado 
por R, O. de 4 de Julio último, cuyo re
sumen nivelado alcanza a 1,431.057 
pesetas. 

En el Teatro Principa!, cont inúa ac
tuando con grandes éxitos, la Compa
ñía de comedias que dirigen Luisa y 
Francisco Rodrigo, 

Los bomberos lucen flamantes uni
formes y han sido felicitados por los 
trabajos de simulacro de incendio reali
zados a presencia de las autoridades, 
en las casas de los Vadillos que el 
Ayuntamiento les ha cedido para alo
jamiento. 

Anúnciese V, en <EI ideal» y sus 
productos serán conocidos hasta en la 
China, pues hemos designado corres
ponsal en el celeste imperio a nuestro 
camarada Chiao Lan Yuh, que dió la 
voz de alarma entre aquellos antes pa
cíficos coletudos, que hoy no gastan 
apéndice , a fin de que ningún casero 
les tome el pelo. 

Algunos obreros municipales, se 
nos han quejado de la forma poco cor
tés con que son tratados por algunos 
concejales de la comisión de Obras, y 
llamamos con tal motivo la atención 

de la Alcaldía, a fin de que compruebe 
el fundamento de esta denuncia que 
llega hasta nosotros, y de la que por 
el momento no queremos hacernos 
eco. 

E! domingo concur r ió muchís ima 
gente a presenciar las carreras de lie
bres y galgos, a Quintanapalla y Masa, 
y del contento experimentado por los 
aficionados a este sport, "parece ter, 
que regresaron muchos a la ciudad» 
a'go mojados, sin haber l lovido. 

S A S T R A 
Se ofrece para la p r ó x i m a tempo

rada para toda clase de p r e n d a » de 
n iño ; t ambién se vuelven prendas de 
caballero. 

Se necesitan oficiala y aprendiza. 
Almirante Bonifaz 23 y 25, 4 . ' de

recha. 

¿ O s quejá is de que las casas son 
caras.. .y los trajes? 

Es un horror; pero en ninguna par
te los hallareis m á s e c o n ó m i c o s y 
mejores, que en la 

S A S T R E R Í A 
D E 

E L I A S L Ó P E Z M A R C O S 
E S P O L O N 8 , - B U R G O S 

Visite V . el 

B A R E S P E R A N Z A 

. Los mejores aperit ivos Vinos Cer
vezas y r ico café . 

Huerto del Rey 25 
(junto al Arco del Pi lar) 

íiálogo dulce 
—Me alegro verte, Portal . 

— Y yo a tí, amigo Matías , 
porque quiero que me aclares 
una duda. 
¿ Q u é es lo que en todos ios Bares 
están vendiendo estos d ías? 

Lo veo en El Idea! 
Vista-Alegre, Barcenilla, 
en Arriaga, el Colonia l . . 
—No prosigas, 
y en toda España. . . no miento, 
son los b u ñ u e l o s de viento 
que está elaborando A r r i b a s . 
Ven si los quieres probar 
porque veas que así es. 
- ¿ Y d ó n d e ? 
— A q u í mismo en el Burgalés 
— Pues chico, vamos a entrar. 

—¿Te convences? 
—¡Yo me comería un ciento! 
—En verdad que es espeeial. 
—Si en Membrillo y los de Viento 
jamás verás otro igual. 
—Pues dígote ba r to l i l l o s 
y otros dulces que él trabaja. 
- ¿ •? 
¿Los «huesos y panecillos?* 
¡los comes a dos carrillos 
por no estropear migaja! 
—Qué memoria ésta, la mía 
.... se me ha olvidado. . 

¡Recorcho! 
—¿Quién los hace me decías? 
—Ya te lo daré apuntado. 

ARRIBAS 
en San Juan, 58, 
(modesta CONFITERÍ A). 



BaBaHauuauii" 

Para fo togra f ías de apun
tos de actualidad, parn ¡é-

vistas « E s p i g a » , San
tander, 12, teléf. 585. 
Se reciben avisos pa
ra toda clase de tra
bajos fuera de Galer ía 

Santander, 12. bajo. 

VISITE T. LA FOTOGRAFIA 

• I C3r A 

Automóviles de alquiler 
conducidos por su propietario 

ascual Lezcano 
S^az Pastor, 4, 2 0 Tel . ! . 591 

J/tlmacéq de carbones 
de yTsfurias 

C A M I N O D E L A P L A T A 

Precies especiales por vagones y ío-
sd-adM. 

Aviséis de venta: San Lorenzo, 38 
(Salchichería de Manuel Sánchez); te
léfono 173. 

R E L O J K R í A M O D E R N A 

I i i H i i i 

j 

i i i B r 

FÉLIX ALARCIA 
PLAZA MAYOR, 9.— BURGOS 

H E S E R V A D O 

FABRICA DE A L P A R G A T A S 

LA RIO JAN A 
J U A N A P R I O R 

S A N G I L , 4 

G R A N C O R S E T E R I A 

MERCADO, 18 

B U R G O S 

Confitería y Ultramarinos finos 

L E Ó N TUDANCA 
P l a z a Mayor , 1. — T e l é f o n o , 196 

Visí tenos,y quedará áltamu nte compla 
cido, por !a fina y esnie¡ada elaboración 

de todos nuestros ar t ículos . 

' A 

u s t e c i a a i i í i i 

anunc ie en 

BAR ESPAÑA 
SIEMPRE MARISCOS FRESCOS 

APEEUTIYOS Y LICORES 

L . i r - C a i v o , 17 . T e l é f o n o , 310 

Calzados R U I Z 
AL POR MAYOR Y MENOR 

M o n e d a , 4 y A . B o n i f a z , 5 

T e l é f o n o , 503 

CONFITERIA Y REPOSTERIA 

ALVAREZ 

Unica en su ramo premiada con me
dalla de plata. 

P aza Mayor , S . - D u r g o s 

rLACGeirsAi 
!\ é/U ca/á 

cp.contrara 
el Jixejor 
sur t ido ei\ 

y f | \ t ePLAl . 

L I C C Í T I C O 
v n 

I] 
íceníef. únales 
mirante l 

urío) 

S A S T R E R I A 

C. VELASC 
Plaza Mayor, 10, l A - B U R G O s 

Lecciones de corte por varios sÍ8tetna¡i 

G r a n Restaurant Hotel 

La Vascongada 
PROPIETARIO 

C E F E R I N O S O L 
A l m i r a n t e Bonif• z, 16 y 18 

Teléfono, 172 BURGOS 
Hay cochea a todos los trenes 

¿Ha probado V. 
los Chocolates 

Pruébelos y se convencerá 
de que estos CHOCOLATES 
son los más puros, los más 
aromáticos, y los más eco
nómicos. 

S A N T A N D E R , 4 

B U R G O S 

E X P O R T A C I O N A P R O V J N C Í A S 

RESERVADO 

GRAN FABRICA DE MUEBLES 

Especialidad en la construcción de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y venta: 
C o n c e p c i ó n , 3 y 5 Ñ u ñ o Rasura , 2 y 4 

Teléfono, 559 Teléfono, 457 

B U R G O S 

X J S ) I T JEE1 ' \ r M Jbtl 

B A R A 
L I C O R E S D E L A S M E J O R E S M A R C A S 

S E R V I C I O E S M E R A D O 

S A N T I A G O M O R E N O 

E L R E Y D E L O S P E R F U M E S 
DEPOSITO EXCLUSIVO: 

O H m A R C H E - E s p o l ó n , 6 

G r a n C a s a de Viajeros 

L A C A T A L A N A 

Esmerado servicio 

Higiene y comodidad 

SAN JUAN, 63, 3 . ° . — T E L É F O N O , 3-18 

Burgos 

Moisés i i i o Estudia 
Procurador de los fribunales 

Progreso, 17, 3.°, izquierda 

BURGOS 

Ildefonso Peña 
Paloma, 52 BVRQOS 

F e r r e t e r í a . Ba te r ía de Cocina. Herra

mientas. Cuchi l le r ía y Clavazón. 

L á m p a r a s Invic ta hasta 50 bujías, a 

1,05 ; o las 

SALON" 
ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES 

Especialidad'en piezas de repuesto legítimas para coches 

E L A U T O M Ó V I L U N I V E R S A L 

jf O . S. 
i t o r i a , 16, t e l é f o n o 633.-Bwrgos P R O V E E D O R A 

D E L A 
R E A L C A S A 

Ú 


